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C. Patricia Guadalupe Rodriguez lglecias 

Representante legal de la empresa” 

Estaciën Anahuac, SA. de CV. ' 

ee 

Bit&éora: 09/IPAOZ8S 7/21 
: 'Expediente: skieerlerdp(elekde) 

EN atenciën a ie evaluaciën del Informe Preventivo op) del proyecto denominado “Operation y Manténimiento 

Guadalupe Rodriguez lglêcias; en su'car&eter de Representante Lega de st Gmpresa Estaciën AnëhuaE, SA. 

de C.V.(REGULADO), con tbicaciën, de: Zonformidad-cen1o' manifestado por el BEGULADO. en Calle Emiliano 

Carranza No:600. Colonta Centro, CP. 26000.  Munieipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila, Y 

CONSIDERANDO. 

Oue el REGULADO preterida dedicarse al experidio al pblico ë de petreliferos, por. lo due su actividad 

corresponde al Sector `Hidrocafburos,” la cual es. de exclusiva jurisdiceiën federal, .misma' gaue es 

competencia de esta AGENCIA de corformidad con la definieiëri sefialada en el articulo 30. fraceidn XI, 

inciso se) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protectiën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en Correlaciën con el articulo 85 de' la Ley de Hidrocarburos. T 

En este tenor, la €. Patricia Guadalupe Rodriguez iglecias atredita Tas Facultsdés de répresentaciën legal 

del REGULADO mediante copia simple de fa escritura publica namero 17,3 de Tfeëha 24 de 6ctubre del aAo 

2016 gue Contiene el Poder General gus otorga “Estaciën AndhuacSA dé CV.” én faver dela C: Patricia 

Guadalupe Rodriguaz Igtecias; formalizada ante la fe del Lic-Carlos Montafia Pedraza; Titular de la Notaria 

`Publica Namero ciento treinta, en ejercicie y con résidencia en la Cludad de Monterrey, estado de 'Nuevo 

Leën. . ' 

N. .OueestaDGGC, es Competents para anslizar, eValuar yvesoler ia peticiën presentada por EG REGol De - 
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con fundarmento eras articulos Décimo Novans Trarisitoria, segundo parrafo, del Dêcreto pêr el due se 
reforman y adicionan divérsas disposiciënes dé la'Constituciën Politica de los Estados-Unidos Mexicanos, 
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-Unidad de Gestiéën, Supervisién, Inspeeciën y Vigilancia Comercial 

Direcciéën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGCE/&8I9/2022 

Ciudad de México, a 03 de junie de 2622 

en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013;-10., 26, 

5o., fracciones VI y XI #o., 50, fracciën XVIll y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: &, fracciën KXVI, 18, fracciën My 

37, fracciones V y XXIll dei Reglamento Interior de la Agencia. Nacionel de Seguridad Industrial Y de 

Protecciën al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Hi. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eguitibrië Ecolégico y la Proteeciën al Ambiente. (LGEEPA), 

establece gue la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 

establece las cordiciones a gue se sujetars la realisaeiën de obras y actividades dus puedan causar 

deseauilibrio ecolégico co rebasar los limites y condiciones'estableëidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en aue determine el Reglamento aue al #fecto 

se .expida, duienes pretendan !levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguarirdn 

pDreviamente la autorizaciën en materia de impacto ambiental de la Secretarfa: 

H- Industria de! petréfee, Detroguimica, guimica, siderurgia, Eapelera, azucarera, del cemento veldetrice: 

IV. Oue elartfculo 31 de la LGEEPA establece en la fracciën |, gue la rea lzaciën de las obras y actividades a 
. due se refieren las. fracciones la XI del articule 28, reguerirén la presentacién de un Informe Preventivo y 

Hoe Una manifestaciën de impacto. “ambiental, cuando existan normas oficiales. mexicanas .u .otras 

disposiciones c oue regulen las emisiones, las: destcargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras o actividades. 

V. Oue ef articulo 5 inciso D), fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecoldgico y la 

Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del impacto Ambiental (REIA), establece aue dguieries 

pretendan llevar a cabo alguna de tas 'siguientes Gbras o actividades. 'renguerirên previamenta la 

autorizaciën de la Secrstaria en materia de impacto arnbiental: ' 

D] ACTIMIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS.. 

IX. Construcciën .v.operaciën de -instelationes :rara la producciën, transporte almacenamiepto, 

distripucidn vy expendie af pubfice. de pettolferes, Y 

Vl. Oue el articulo 29 de REIA establece en la fracciën t gue la realizaciën de las Obras y actividades a aue se 

refieren el articulo 5 del mMismo ordenamiento,rêaguerirên la presentaciën de un informe preventivo'cuando 

exXistan normas oficiales mexicanas u .otras dispêsiciones:gue-regulen Jas -emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due las 

obras o actividades puedan producir. 

Vil.  @ue el O7 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën la Norma Oficiat Mexicana 

NOM- OOS-ASEA- 2016, Disefio, construccion, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento Y expendio de diésel y gasofinas, misma aue entré en vigor el 6 de enero de 2017. 
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 Vnidad de  Gestiën, Supervisiën, Inspececiën y Vigtlaneia Comercial 
PDirecciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIMC/DGGE/6819/ 2022 
. Eiudad de México, a 05 de junio de 2022 

Gus el objetivo de: la NOM- -GOS-ASEA- 2016, consiste en establecer as gepeeifiesëidnies; parêmetros y N 
" -reauisitos técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y Protécciën Ambiental due se deben 

oo eumplir en el diseë6, CoNStruceiën. Gperaciën. Y. mantenimiento' de Estaciones de. Servicio., -para 
elmecenamiento y expendio. de diësely gasolinas. EE or oe 

Oie en el Anexo &dela NOM- -OOS-ASEA-20I6 referente a Ts Gestiën VAmbientalss se is deprendeë due para el - 
oo desarrollo delas actividades referidas en la norma, el REGULADO debera tener identificadas las medidas 
“de mitigaeiën y/o compensaciën de los impactos ambientales' due el PROYECTO pudiera generar.- 

Oue se dêbers Eumplir cori las esperificaelones de Disefio y Construceiën de la NOM- GOS-ASEA-2036. dgue 
-establece gue previo 8 la construcciën se debe'Contar con los permisos y autorizaciones régulatorias 
regueridas por la normatividad y legislaciën lecal y/o federal, incluyeride el impacto ambiental y los 
diferentes analisis de riesgo due sean aplicables, asimismo, dentro de éstas disposiciones se encuentran 
las de delimitdtiën' respecto. a distahcias da seguridad a elémentos exterrios, en predios -urbanos, 
poblaciones' rurales o al! margen de Carretera, Capacidades' de Carda de suelo, sondeos No menores a TO” 

' metros para determinaciën de marito fresticê, PoZOS de observaciën, pEZo6 de monitoreo, sistemas de 

XI. 

reëuberaciën de vapores, redidas de seguridad en Cas6 de derrames de. Eombustibles Y medidas de 

..hermeticidad neumstica en todos los sistermas. . 

Oue con fecha 28 dé rioviërnbre de 2021, fue tecibido en “la AGENCIA el esciite sif hiimero con fecha de su 

presentaciën, mediante al.cual, el REGULADO presentê el IP del PROYECTO para su correspondiente 
evalugciën vy. dictaminaciën en: materia de: impacte ambiental; mismo due e duedo registredo ton clave de. 

'  proyecto 05CO3021X0050 rd ndmero de bitêcora Vo/IPAOSBE/M/ AL. 

XI. 

XI. 

VG 
' mediante el oficio ASEA/UGSINC/DGEE/ISOBV 2021 de fecha TT de diciembre de 2021, misma aue tuedé 

' reoistrada € con nel folio DB48s4/ 05/22. SEE 
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Oue el 03 dé dicierabre de 2051: ën 'n Cumplimiënto ê 16 establecido en el articulo 2, Fraeeiën I de ia LGEEPA, 

“aue dispone'la publicaeidn de la solicitud de autorizaciën en materia dé ImpaEto Ambiental en su Gaceta 

Ecolégica y en acatamiento a lo gus establece el articula 37 del: REIA, se publicé a través de la Separata 

`hOmero ASEA/&B/2021 de lê Gaceta Ecol6gica, el listado deli ingreso de proyêctos, asitomo la emisiën de 

resolutivos derivados del procedimiento de evaliatiën de inipacto arnbiental durante el periodo'del 25 de 
noviembre al O1de diciembre de 2021 (neluye extemporneos) entrelos cuales se inéluys el PROYECTO. 

Oue el 7 de dielsrnBre de 2031: esta DGEE emitië el BEGEdS dé' apereibimiento contenide” én el oficjio 

nimmer ASEA/UGSIVC/DGEE/15081/2021, el cual fue notificadé al REGULADO el 09 de marz6 de 2022, y 

en ef gue se otorgarén 10 dias Hêblles, contados a: partir del dia siguiënte aaauel en Gus surtiera efectos 

la niotificaciën del mismae, "para desanogar la preven€iëns mismos due fenecieron el 24 der matzo de 2022. 

Guee el 24 de Mmarzo de 2022, el REGULADO dié Contestaeiën; 8 la iAFOrm ER soli€itada por  gsta DGGE: 
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“Vnidad de Géstiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Dire€cciën General de Gestiéën Comerciat 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGE/&818/ 2022 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

XV. Oue pot la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades aue integran el PROYECTO, éste es 

de cémpêténcia federal én materia de evaluaciën da impacto armbiental, Bor Ser uria obra relacionada con 

la preparaciën del sitio,  EORStrucdiën, opearaëiën, mantenimmiento y “abandono dé instalacionês para el 

transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de petroliferos, tal y c6mo lo disponen los 

articulos 28 fracciën ! de la LGEEPA y 5 inciso-D),#fracciën IX del REIA; asimismo, se pratende desarrollar 

.una actividad del Sector Hidrocarburos; al tratarse del experidio:al publico de petroliferos;-poi lo gus; con 

fundamento en el articule' 3 fraccién Xlincisoe) de la Ley de la Agencia Nacionat de Seguridad industrial 

y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DOG procede a evaluar la informacion 

presentada' para el PROYECTO. 

Datos de ldentificaeiën del proyeetê 

XVIL Gus dé confGrmidad con lo establecido en Hy arti Lie 30 Fraccidn T del REF d donde se s sefala Gue se deberd 

incluir en ei ip los datos de iëentificactén del PROYECTG, del REGULADO y del responsable del studio de 

impactoe ambiental, de acuerdo con la informaeiën inelu da! en las Pêginas 06 a os del Capitule. i del IF, se 

Cumbple con estê E6ndiciën. 

Referencias del proyecto 

XVIL Gue de conformidad con lo'establecido an el artfculo 30 fraceién H del REIA, donde se establecë gue sê 

deberê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u'Gtras disposiciones guë regulên las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables ala obra o actividad, asf como, el plan 

de desartollo urbano ode ordenamiento @col6gico". en el: eual dueda imeluida 4 ja obra o actividad, se 

determin6 lo siguiente:” 

Conforme a le manifestado por af- REGULADO en la informaeldn adieional' del IP,y al analisis 

tealizado por esta DOGC, para el desarrollé del PROYECTO le son aplicables las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanasr: EET, 

  

NOM-002Z- SEMARNAT-I996. Oue establece los limites mêximos permisi esde sontarinantes en” oa dascarges 

de sguas residuales alos sistemas da aicantarillado' urbario o municipal. 
  

NOM-OOS-ASEA-Z0T6. Disefio, construcciën,.  Operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servieio para 

almacenamiento y experdio dé diésel yyaselinss. 

NOM-OOG4-ASEA-2017. Sistemas de recuperaciéën de vapores de gasolinas para el contrel de emisiones en 

estacioriës da sarvitie Bars éXperidio al Blbtiieë de gasblinas- Métodos de prueba para determiirtar ta efieiencia, 

mantenimiënto y los par&matros para la 6pêratiën. ae NG 

NOM-OSI-SEMARNAT-2015. Oue eastablece [os limites mAvmos: GErRIEIBIGS de emisiones de” dases 

contaminantes provenientes del escape de vehfculos automotores en circulaciën due usan gasolina camo 

combustible, 
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Agentia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciéën al Media Ambiente dei Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspececiën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSINC/DGGC/&BI8/ 2022 
Ciudad de México, a OS de junio de 2022 

   
        NOM-OZ#5-SEMARNAT-Z017. Protecdiën ambiental. Vehiculos' en circulaciën Hué usan diésel come 

cOMbustible. - Limites mêlfAoE DErmisibles de 6pacidad, Brocedimiente de prueba vy caraeteristicas técnicas 
del eduibo de mediciën. 

'NOM-OS2-SEMARNAT-2005. Oue estableie las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 
és peligroso,-el-cual iricluye los Hstados de ls residuos palirosos y'las cararteristicas gus hacen due se 

'| consideren como tales.:Se deberd tomar eh cuenta las definiciones de esta Norma al identificar fos residuos 
consideradds peligrosos gue pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto.. 
NOM-O5é-SEMARNAT-2002. Oue establace el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
mas residuos Eonsiderados como peligrosos por la norma ofitial mexicana NOM-OS2-ECOL-1983. 
NOM-OBO-SEMARMAT-19%4. Establece los limites maêximoes permisibles de emisiën de ruide provenientes del 
escape dé Tos vehiculos gutomotores, 'motoeieletas Y triciclos- motorizados en eirculaeion MY su método de 
medictén. 

  

  

  

  

NOM-O81- SEMARNATOIBSE Oue estapleee (os Tes mAaRimos ermiEies de etriisiën de ruido de lasfuentes 

fijas y su metodo de medicién. ES re - - di 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los Griterios para clasificar a los Residues de Maree Espaelal” del Seetar 

Hidrotarburos y determinar cuëles estén sujetos a Plan de Maneio; el listado de los mismas, asi €omo los 

eiementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Maneio Especial 

del Sector Hidrecarburos. 

NOM-IGT-SEMARNAT-20TI. Oue establece los critertos para clasificar a los Residuos de Manejo Esperiat y.|.. 

determinar cuëlês estén stiietos al Plan de Manelo; el listado de los Pnistnos, el procedimiento para la inclugiën 

eo exclusiëh a dicho listado: asi come los elementos Y pioEedimiehtos para ie formulseiën de los plenes de 

mahejo. ' - 

  

  

  

MOM-IG5- SEMARNAT-ZOTE. Gie GEtablece E is de stikta ele soes 2 Teporte para el TTegisEe GE emisignes 

y transferencia de contarriinarites. DE TE - - vo 

NOM-IZB-SEMARNAT/SS-2063. Limites mêximos SETmIETEIES de FGroesBUros en suelos y las 

Bsbecificdciënes para su carattarizaciërs: Y remediaciën. vo 

        

El REGULADO sefialê en las Pêginas 28 a 50 del Capftulo H del IP, Gus al PROYECTO le aplica el 

Programa de Ordeniamiënto E€olégico General del Têtritorio (BOEGT), en virtud de due el sitio se 

ubica dentro de la Unidad Ambiental Biofisica UAB 51 dénominada “Llanuras de Coohuila y Nuevo 
Leon Norte” con Politica Ambiental de Aprovechamiento sustentable vy restauracién, con Rectores 

de Desarrollo sefalados para AGricéla. Derivado de la revisiën dé los criteiiës`y linearmientos 
establecidos en diche ordenamiento, esta PEGE no identificé alg criterio due prohiba o restrinja 

el desarrollo del PROYECTO.. FEE ee ir vs 

EI REGULADO sefielê en nia , paginas! Sia Bé del IP. guë la zZona del BROYECTO se encuentra regulada 

por el Programa de Ordenamiento Ecol6gico dé la Regién Cuenca de Burgos (POERCB), de car&cter 

regional en virtud de gue el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA APS-99, 
con Politica Ambiental de Aprovechamiento siustentable y un U$o Predominante sefialado para 

Ms Eat ee Pêgina 5 de 13 
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`Vnidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIMC/DGGC/4818/ 2022 

Ciudad de México, a 03 de junie de 2022 

-Asentamientos Hurnanês. Derivado de la revisiën de? los. objetivos y estrategias establecidos en 

dicho instrumento, esta DGGC no identific6 alguna restricciën para el desarrollo del PROYECTO. 

El REGULADO sefialé en la Pêginas 55 a 61 del IP. aue la zona del PROVECTO se encuentra regulada 

. por el.Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del estado de ..Coahuila de Zaragoza 

(POERCZ), con una -Potitica Ambiental de DES-URB. Derivado de la-revisiën de los objetivos Y 

estrategias establecidos en dicho' instrument, esta DGGC no identific: alguna restriceidn para el 

desatrollo del PROYECTO. ' Ee 

Porlo dus, esta de dêtetrnin due la hormatividad anteriormêante citada é$ aplicable duranite las etapas 

de preparaciën del sitfo, Constriucciën, operar én, mantehimiento y abandono del PROYECTO. E! 

REGULADO deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 

normatividad, con la finalidad de minimizar los posi iblês impactos ambientales due pudi iëran denerarse 

durante dichas etapas. 

Aspectos Têéenicos vy Ambientates 

XVIH.Oue de corformidad con lo establecida en el articulo' 30 fraceiën Ii! del REIA. donde sê #éfiala Oues sê 

deberd incluir en el IP la'descripciéën general de la Gbra o #etividad proyectada; el REGULADO manifesté 

due el PROVECTO consiste en la Operaciën y Mantenimiento de una estaciën dé servicio para el expendio 

al ptiblico de petroliferos a veniculos automotores, la cual, contard con un tandue de almacenami ento con 

una capacidad total de 109, GOOD tros, distribuido de la siguiente manera: 

, 'itangue de capacidad de 100,000 Htros, cor capacidad de 60, 000 Hos para, almacenar gasolina 

regular y #0,000 litros para almacenar gasolina premium: 

EI PROYECTO cuenta con una superficie de 1080. 00 m2, la ctial, na presenta Vvegetaciën todé vez aus ef 

PROYECTO ya se encuëntra construido. 

Las coordenadas geograficas del PROYECTO son las siguientes: 

351T390.87 . 3175926.21 

3514A22.38 3175947 48 

SEM4BS 3175919.92 

351 38 $175904.23 
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Agent Nacioral de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

“Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEAFUGSIMC/DGGE/4818/2022. 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

Adicionalmente, como parte de fa .distribuciën de las diferentes dreas del PROYECTO, se contard con 
oficina, bafios, €uarto de limpios, Cuarto dé suciog, ciarto de residuos Beligrosos, cuarto de madduinas, 
Cuarto eléctrico, estacionamiento, dreas verdes, tienda de cConvenientia, accesos y circulaciones. 

Oue el REGULADOE en ia Pigina 8 del Capitulo I dell IP, manifeste lo siguientes “La estoeidn de servicio inicië 
operaciones el N de noviembre de 2004, segtin indica el Dermiso de Comercializaciën de la Comisiën 
Reguladora de Energia ef, la Resoluciën Num. RES/563/20I5. NG. PL/7£S/EXP/ES/2015...” (sie), por l6 gus, 
adjunta al IP la autorizacién en materla de impacto ambiental con oficio himero DPA O£5/2004, emitida 

el 28 de junio de'2004 por el Institute Coahuilerisê de. Ecologia, la uat establece urna vigencia de un afio 
para la preparaciën del sitio y construcciën; sin manifestar una vigencia para la: 'etapa de -operartén y 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 268, Col, 2ardines en la Mentafia, CP, 14210, Ciudad de Méxtco . di EA 

Tel: (55) 8126-0100 www.gob.mx/asea 

mantenimiento. Asimismo, el REGULADO en la informatiën adtciënal adjunta la siguiente documentari6n: 
permiso emitido por la Comisiën Reguladora de Energia Nam. RES/563/20T5, Facturas de compra de 
dispensarios No. 1915 del 17 de febrero de 2005 y 02498 del 17 de abril de 2009, resultados de las pruebas 

de hermeticidaad de' fecha 25 de agosto' de 2020, dictamep téenico de operaciën y mafitenimiento en 

Eumplimiento ala NOM- OOS-ASEA-2016 AUuMmMerD 201208- 03, “omprobande due las instalaciones sê 

encuentran en buenas condiciones de operaciën. 

Adicionalmente, presente la svidencia al curriplirhiento a los Termines y Condicionantes ostablecidos en la 

resoluciën DPA 0465/2004, de fecha 26 de junie de 2004. 

Por otro lado, el REGULADO sefialê en la Pêgina 94 del Capitulo H del IP, en aué consiste ef Programa 

Cenerai de Trahajo, en donde se indica due para las etapas de operaciën y mantenimiënto se reguiere un 

plazo de 30 aftos, sin embargo, esta D6GC considera otorgar para la etapa de operaciën y mantenimiento 

un plazo de 12 afios: considerando la vida util de los tandgues y gue inicië' operaciones en 2004, de 

conformidad con lo indicado en el Parmiso PL/749/EXP/ES/2015 expedido por la Comisiën Reguladora de 

Energia: el Pplazo coOMeENTArda computar a partir de la notificaciën del presente resolutivo. 

Afimismo; se . describen de manera : amplia y detellada las cafacteristiëas del PROYECTO ën las Pêginas 70 

a%6 del Capitulo H del IP. 

En la P&gina 97 del Capitulo IN del IP, el REGULADO describe las sustancias due ernplearé Y gue pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 

caracteristicas de peligrosidad; el volumen y tipo de almacenamiente para éstas, asf €omo, estado fisico 

en due se encontrarê y cantidad de uso: TE 

Asimismo, el REGULADO en les EE 8 a 24, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades due pretenda llevar a cabo para el desarrolle 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uhidadde Gestiën: Supervisiën, imspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEAFUGSMC/DGGE/A8IS/2022 
Ciudad de México, a D$ de junie de 2022 

del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos y medidas de 

control de las mismoes.- or 

Por otro lado, el REGULADO indicé gue el Area de Influencia (Al) se determind tomando en cuenta una 

superficie con un radio de 500 m alredédor dal BROYECTO; témando comao prin€ipalés “triterios los' 

impactos potencialês del proyecto durante'las obras y actividades de la estaciën de servicio. 

Los aspects bi6ticos V abiëticos due taracterizan al Alse dêscribieron de manera general en las Pêginas 

126 a 142 del Capitulo !H del iP, en doride, $6 fnéhciona due en el pradio del PROYECTO y en su Al, No se 

observaron ejemplarss de flora 'y fauna silvestre aus se éncueritren bajo ia proteeeiën de la NOM-O59- 

SEMARNAT- 2010. ' 

Conforme a lo marifestade por él REGULADO; ef la infermaeiën adicioral prêsentada y al ahalisis realizado 
Por esta DGGE, se considera gus las medidas de prevëfciën y mitigaciéën probuestes por el REGULADO son 

armbientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez aus previenen; Fontrolan; minimizan y/6 ompensan 

el nivel de los impactos ambientales aue fueron fdentificadas; evaluados y aus se pudietan ocasiofiër por 

e! desarrollo del PROYECTO. En adiciën a lo anterior, esta DBGGEÉ determina dus de canformidaa com lo 

establecido en el Anexo £ dé la NOM-OOS-ASEA-20T6; el REGULADO debeta cumplircon la totalidad de las 

medidas sefialadas en dicho anexo para cada tina de las stapas del prêsenté BROYEËTG. 

Condiciones adicionales 

XX. `Gue de conformidad con le:dispuesto en el 'artiulë #'fracciën IX, ineisa”a), del Segundé Listado da 

Arctividades Alramente Riesgosas, due a la letra sefiala: oo 

“Articulo 46.- Las aetidodss osoriadas con el anelo de sustancias infiamables vewplosivis dus deban considêrorse 

Gltamente riesgosas sobre la produrceidn, precesamiento, tansporte, almarcenamiento, uso vy dispostciën final de los 

. sustancias aue a cortinuacidn se indican, cuando se manejan cantidades jguales o superiores a las contidades de 

reporte siguientes: 

'X. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

al Enelcasodelos sigulentes sustancjos en estado liguide: 

 Gasolinas' ae 

El REGULADO manifiesta ate al PROYECTO €Antarê con un almatenamiento total da 100,000 Hitros de 

gasolina, io rual,.edguivale aproximadamente a 628 barriles estadounidenses, por do-due, esta DGGC 

determina aue no se .considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el 

supuesto antes sefalado.. - 

  MA 
[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficiaf de la Federacidn el 4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusmamente a actividades industriales y comerciales. 
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MEDIO AMBIENTE. ' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente det Sector Hidrocarburos 

`Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comereial 
Direcciën General de Gestiéën Comertial 

Oficio No. ASEA/UGSIMC/DGGC/AB19/ 2022 
Ciudad de México, a 05 de jJunio de 2022 

En apego a lo anteriormente eXxpuasto y de Conformidad con le estableeidG erilos'articulos 28 fraccidn 28 y 
31 fracciën | de la Ley General del Eauilibrië Ecolégico y la Protecciën al Ambiente: 1e, 20. 20: fracciën XI, 
inciso e), $6., 5o., Fracciën XVIHL, y 70, -fracciën 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segunde pêrrafo, 3 fracciën 1 Bis: 5 inciso D), fracciën 
DC, 28 fraceiën 1 y 33 fratciën | del: Reglamente' de la Ley Generaf del 'Eauilibrio' EColêgico v la Proteceiën al 
Ambiente en materia de Evaluaciën del Impa€ta Ambiental & fracciën XXVIL T8 fraceiën HI Y 37 fracciën vide! 
Reglamento interior de la Agencid Naciëhal de Seguridad industrial y de Proteëciën al Medië Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcdiën, oberaëiër y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel vy gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federaciën el 7de poviembre de 2016 y en el Acuerdo por el gue se hace' del 
coONBEIMIento a los Regulados con Estaciones de Servicio de ëxpendio al pUbliëe de Petroliferos (diësel y 
gasolinas) los casos en gue procede E presentaciën de (nfGrme Preventivo dertro del tramite de evaluaciën 
de impacto ambiental y los mecanismes de atenciën, publicado'e en el” Diario Oftcial de lê Federaci iënel T7 de 
octubre de 2017, sta DGGE: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es. PROCEDENTE. le , teslizaciën. del PROYECTO denominedê. Operaelën. y Mantentmiento: de 
Estaciën de servicio de Estatiën Anêhuac, SA. de CV”, con Pretendida ubicaciën,- de conformidad con lo 
manifestado por el REGULADO, en Calle Emiliano Carran#a No#0G. Catonia Centro-C.P. 260060; Municipio de 
Piedras Negras, Estado de Coahuila, ya gue, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën t de la LGEEPA; 
29 fracciën |, 30, 31,32 y 33 fracciën | del REIA. al regularse en la NOM-OOS-ASEA-20TE, Disefio,-construcciën, 
operacién y mantenimiento dé Estaciones de Servicio para 'almacenamieënto Y expendio de diësel y gasolinas, 
las emisiones, las descargas, el &provachêiniento de recursos maturales y, en general, todos los impactos 
aAmbientales relevantes oue tas obras 6 actividade$ del PROYECTO puedan préoducir...: 

La presente resoluciën ampara él BROYECTO en cuestiën y se amite en refereneia a loë aspeEtos Smbiëntales 
correspondiëntés a la operatiën, mantenimiente y abandeno de una Estatiën dé Servicio para el Experidic de 
Petroliferos en zona urbana, conforme a lo destrito en lo€ CONSIDERANDOS XVIM y XIX dé la present 
resoluciën. 

SEGUNDO.- De Eonformided Cor lo estableeido en el CONSIDERANDO XDE de la iesente resoluciën. el 
REGULADO safialê en la Pêgina 84 del Capituto'IH del IP, en aué CONsiste el Programa General de Trabaio; en 

donde se indica due pêra las etapas de opêraciën Y mantenimiento se reguiere un Dlazo de 30 afios, sin 

embargo, .esta DGGC considera otorgar para la: etapa de Operaciën y: mantenimienta un: pladzo' de 12-afios; 

considerando la vida Gtil de lês tangues y Aus inici6 oferariones en. Z004&:de' conformidad con lo indicado en 

el Permiso -PL/7&9/EXP/ES/2015 expedido:por. la 'Comisién: Reguladora de  Energia; el piazo's cOMenzard a 
computar a partir de la notificaciën del presente resolutivo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiéën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6818/2022 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

El REGULADO deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del PROYECTO, 

conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 

la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisién, 

inspecciën y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, a més tardar dentro de los guince dias siguientes a due hayan dado inicio, asi como la fecha de 

terminaciën de dichas obras, a ms tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberé dar cumplimiento a las 

disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 

y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 

de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciéën dentro del programa de Cierre, 

Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 

de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento ague deba dar a las 

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia aue se inicien 

por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Alejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciën en materia de impacto ambiental emitida por la 

autoridad competente, podria ser acreedor a cualguier de las sanciones previstas en las disposiciones 

aplicables, por lo gue, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoluci6n 

comenzard a computarse una vez gue la notificaciën de la misma surta efecto. 

OUINTO.- En caso de gue el REGULADO pretenda la modificaciën y/o realizacién de obras adicionales a las 

autorizadas, éstas deberdn ser notificadas previamente a esta DGGC para aue determine lo procedente en 

materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislaciéën ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrdan ser modificados a solicitud del 

REGULADO, a través de la solicitud de modificaciën del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucién 

se encuentre vigente, previa acreditaciéën de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 

presente oficio, asf como demostrando, mediante las documentales due considere pertinentes, el avance de 

la etapa correspondiente, asi como las cuestiones ambientales, econémicas y/o administrativas aue inciden 

en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademas, deberd 

demostrar gue los componente ambientales y socioeconémicos aue imperaban en el sistema ambiental, area 

de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolucién en materia de impacto ambiental ML 

   

  

   
   
   

PR 
| | Ee Ë Pagina 10 de 13 

Boulevard Adoalfo Ruiz Cortines No, 4208, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México N ei EE 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea ore 

N RE me RE LR Me TE Ricardo Nels el NEE SEE 2022 Florss 
Rg ` PA Afade MG    

3 POEELHSOR DE LA REYOL Er MERIERA



  

  

   j ASEA. 
`AGEREER BE EEEURISRE, 
ENERGEA VY AMBIENTE 

SECRBTARIA DE HEUID AMEIENTE V REEUREDS HATURALES 

MEDIO AMBIENTE. | 

  

Agencia Nee de Seguridad industrial y 

de Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburas 

| Unidaa de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën vy Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGE/&B18/ 2022 
Ciudad de Mêxice, a 03 de Junie de 2022 

mediante el presente oficio, aan Subsisten; sin camblio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuestos . aktereroE deber& preséntar ante esta DGGC lGs reaguisitos sstablecidos en el trimite ASEA-. 

OO0-O039 Modificaciones dé la Obra, Actividad o Plazos y Têrminos Establecidos a Proyectos Autorizados en 

Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos; cor al menes 20 dias hêbiles de 

anticipaciën'a la ejacuciën de las mismas,.a -fin de determinar lo: conducente de Conformidad eon lo 

establecido en el articulo 28 del REIA. ' ar 

Por otra parte, en caso de due el REGULADO pretenda llevar a Cabo Femodelaciones, €ambios de imagen o dé 
franaiicia del! PROYECETO y/o cualatier Actividad auë Ho implidue modificaciones a los eaguipos v/6 

instalaciones Fela€fonadas directa 'e inherentermente al proceso productive del PROYECTO amparaddo' bajo la 

presente resoluciën; previamente déber& presentar ante esta DEGE los reguisitos' establecidos én el trarmite 

ASEA-OO0-GOS5 Avtse de no reguerimiento dé autorizaciën en matëria de impacte ambiëntal para actividades 

del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipaciën a la djecuciën de la$ mismas, a fin de 

determinar lo conducente de €Onformidad con lo establecido en el articule 60, fracciones!, Hy N del REIA. 

Derivado de to anterior, Sualéier cambio y/6 modificaeiën due sê realice af PROYECTO amparado bafo le 

presente resoluciën, sin contar Breviamenté con la autorizacién y/é prênunciamiento en materia de impaeto 

ambiental por parte de esta DGGC sê considérarê una centravericiën al car&cter breventivo de la evaluaciën 

del impacto ambiental ya las disposiciones en la materia contempladas en la L.GEEPA v el REIA. 

SEXTO.- La presente resolu€iën s6lo se refiere ala 'evaluaciën del impacto ambiental due se prevé sobre el6 
los ecosistemas“'de 1os gue” forma parte el sitio dal BROYECTO Y su. AA, due fueron descritas en el IP 

presentado, Conforme a lo: indicada' én el articulo 30 de la LGEEPA, Boer to oue, ld presente: resoluciën na 

constituye un permiso o autoriza€iën de inicio de obras , ya Oue, las mismas son Eompetencia de las instancias 

municipales, de conforrnidad can lo dispuesto eri las legislaciënes estatsles y orgénicas municipales, asf Eomo, 

de desarrolio urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resluciën 

no reconoce o valida la tegtftima propiedad v/o tenencia de la tierra, por lo due, duedan a salvo las acciones 

Gue determine la. propia: DGGC, las .autoridades federalas,. estatales Y municipales en el &mbito .de .sus 

respectivas' 'competencias. 

En este sentido, es obligaciën del. REGULADO contar. de. 'mahera Brevia al inicio de cualguier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totatidad delos pêrmisos, autorizacionês, licencias, dictimenes, due sean 

necesarias para $u rêalizacién, conforme a las disposiciones legales apli€ëbles en cualguier materia distinta a 

la gue se refiere la prêsente resoluciën, en el entendido de gue la resoluciën due expide esta DGGC no deberd 

  

“1Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciën dé los orgenismos vivos entre st y de éstas con el ambiente, en un sspacio y tempo deterrninados. art. 3, 
fracciën XUI, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Pratecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/#8198/2022 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el ambito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 

la Ley de Hidrocarburos, asf como tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccién, y en 

su momento el de operaciéën y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estaciën de 

servicio, por una Unidad de Verificacién acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 

en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-20T6. 

Asimismo, el REGULADO deberd contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 

establecen los Lineamientos para la confermaciën, implementacidn y autorizaciën de los Sistemas de 

Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa vy Proteccién al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas 

Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resoluciën a favor del REGULADO es personal, por lo due, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pérrafo del REIA, el REGULADO deberê presentar a la 

DGGE el trêimite CONAMER con numero de homoclave ASEA-O00-017 “Aviso de cambio de titularidad de ia 

autorizaciën de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de gue se determine lo 

conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 

del REGULADO, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de 

los Residuos y demds ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por 

el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado 

con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativay ala Seguridad 

industrial gue se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serê el Gnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, 

restauracién y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construcciëén, operacién y 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, due la presente resolucién es emitida con motivo de la 

aplicacién de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demds previstas en otras disposiciones legales y 

reglamentarias en la materia, por lo due, podré ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 

establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podra ser presentado dentro del término de guince 

dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4818/2022 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2022 

DÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al gue se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informaciën técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la informaciën presentada, por la empresa Estaciën An&huac, S.A. 
de C.V., se hard acreedora a las penas en gue incurre guien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones Il y II del articulo 420 Oudter del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestiën ambiental. 

DÊCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resoluciën a la C. Patricia Guadalupe Rodriguez lglecias, en su 
carêcter de Representante Legal de la empresa Estacién An&éhuac, S.A. de C.V., y/o a la Lic. 

en su carêcter de autorizada para oir y recibir notificaciones en términos del articulo IS, tercer pêrrafo, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con el articulo 187 Bis de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y derms relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora General de. € i6iEomercial 

     

  

M. en |. Nancy E eponmtuceno 

Ccep. Ing.Angel Carrizales Ls EA 
Ing. Felipe Rodriguez He Gestiën Industrial.- ASEA 

M. en |. José Luis Gonzêlez Gonzalet 7 Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial.- ASEA 

la Unidad de Asuntos Juridicos.- ASEA 

Expediente: 05CO2021X0050 

Bitêcora: O9/IPAO3a98/TI/21 
Foelie: 084934/03/22 
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PREEUNSOR DE LA REYOLUEION HERIERRA

Nombre de Persona Física, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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